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S U M A R I O

RELACIONES EXTERIORES-Se admite una 
renuneia—Se cancelan unos nombramientos 
—Se admite una reriuncía—Se nombra Sul> 
secretario de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores al Licenciado don Luis 
Andrís Zúfiiga.

AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1908.

Con vista de la renuncia que el doctor 
don Policarpo Bonilla ha presentado con 
fecha 3 de junio último del cargo de En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de Honduras cerca del Go
bierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Presidente

acuer da :

Admitir la renuncia de que se ha he
cho mérito, rindiendo al doctor Bonilla 
las más expresivas gracias por los im
portantes servicios que prestó eu el des- 
empeQo del referido cargo.—Comuni
qúese.

Di. VIL A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriore.s,

E. Constantino Fiallos.

Se cancelan unos nombramientos

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1908.

Considerando: que con fecha de hoy 
ha quedado terminada la misión diplo
mática que el doctor don Policarpo Bo
nilla desempeñaba cerca del Gobierno 
de México como Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de Hon
duras, en virtud de habérsele admitido 
la renuncia que el 3 de junio último in
terpuso de aquel cargo, el Presidente

acuer da :

Cancelar los nombramientos hechos el 
14 de octubre de 1907 en los señores L i
cenciado don Justo Gómez Osorio y  don 
Leonardo Romero como Secretario y

Agregado, respectivamente, de la misión 
diplomática antes referida, dándoles las 
gracias por los servicios prestados á la 
Nación.— Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. Cotisfantíno Fiallos.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1908.

Con vista de la renuncia presentada 
por el Licenciado don Marcos López 
Ponce del cargo de Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exte
riores; y  siendo justos los motivos en 
que la funda, el Presidente

ACUERDA:

Admitir la renuncia de que se ha he
cho mérito, rindiendo al Licenciado Ló
pez Ponce las más expresivas gracias 
por los servicios que ha prestado en el 
desempeño del referido cargo.—Comu
niqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constantino liallos.

Se nombra Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores al Licenciado 
don Luis Andrés Zúniga. ’

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1908.

En atención á la honradez y aptitudes 
del Licenciado don Luis Andrés Zúfliga, 
el Presidente

ACUERDA:

Nombrar al referido señor Zúfiiga 
Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, debiendo to
mar posesión de su cargo el día de hoy. 
—Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado es el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. ConMtantino Fiallos.

A V I S O S

PROPUESTA DE CONTRATA
Para la construcción de un ferrocarril de la 

Costa Norte a Juticalua

Supremo Poder Ejecutivo

Yo, Dionisio Gutiérrez, de generales 
conocidas, con el respeto que merecéis 
vengo á manifestar: que soy represen
tante general de Mr. Jame.s P. Herder- 
SOD, con cu3fQ carácter solicito en nom
bre de mi constituyente la concesión 
contenida en los capítulos siguientes, 
para la construcción de una vía férrea, 
desde un punto de la Costa Norte hasta 
la ciudad de Juticalpa, empresa verda
deramente benéfica para el país, en todo 
sentido, y  que no dudo será acogida por 
vos, dado vuestro carácter emprendedor 
y progresista; y he de anticipar que pa
ra llevar á cabo la obra enunciada, mis 
causahabientes cuentan con los fondos 
necesarios por medio de capitalistas de 
Estados Unidos de América, con quienes 
fundará una compañía responsable. Las 
bases de la contrata son estas;

Artículo —El concesionario se obli
ga á construir por su cuenta, un ferro
carril vía ancha, desde un punto en la 
Costa Norte, entre Iriona y Evaus-La- 
guna, con dirección al Sur, partiendo de 
un punto conveniente que será elegido 
por el concesionario y  aprobado por el 
Poder Ejecutivo, empleando material 
americano y colocando durmientes en el 
mismo número y de la misma clase que 
el ferrocarril de Puerto Cortés. El mis
mo concesionario se compromete á cons
truir por lóamenos veinte kilómetro.s de 
línea por ramales, cada año.

Art. 29— Para la construcción del fe 
rrocarril, el Gobierno cede al señor Her- 
derson el derecho de vía en una faja de 
terreno de propiedad nacional, de ochen
ta metros de anchura, que se reducirán 
á cuarenta metros cuando la línea pase 
por ciudades, pueblos, aldeas ó caseríos 
y se aumentará cuanto sea necesario en 
los casos de cortes, rellenos, etc., lo 
cual se indicará en el plano que el con-
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cesionario someterá á la aprobación del 
Poder Ejecutivo.

Art. 39—Para todos los efectos lega 
les, la obra del ferrocarril se considera
rá de necesidad y utilidad pública.

Art. 49—El concesionario tendrá obli
gación de someter al Poder Ejecutivo, 
un trazo preliminar por cada sección de 
veinte kilómetros, para su aprobación y 
sólo se podrá desviar la línea en cons
trucción, del trato aprobado, cuando cir
cunstancias especiales, pero con aviso 
previo al Poder Ejecutivo y con su apro
bación. También se indicará ¡li Gobier 
no, para su debida aprobación el sistema 
que se empfleará y las condiciones que 
reunirá el ferrocarril; pero siempre será 
de «Handaro Gauge* ó dé vía ancha.

Art. 59—El concesionario se obliga á 
dar principio á los trabajos formales 
dentro del término de seis meses conta 
dos desde la aprobación por el Congre
so, de este contrato; y de seguirlo sin 
demora y con la mayor rapidez, confor
me á los términos del mismo, salvo caso 
fortuito ó fuerza mayor, legalmente com 
probados: pero si el concesionario no 
estimare conveniente, podrá principiar 
los trabajos antes de la aprobación.

Art. 69—El concesionario tiene el de
recho de vía por el ferrocarril, tanto por 
tierra como por agua, entendiéndose en 
cuanto á lo último, respecto de los puen
tes, muelles y embarcaciones y, además, 
el derecho para usar las fuerzas de agua 
que fuese necesaria establecer en el tra
yecto comprendido entre las líneas y 
las estaciones. Cuando se construyeren 
puentes sobre ríos navegables, deben 
sur de tal altura y forma, que no impi
dan la navegación.

Art. 79—Al abrirse al servicio públi
co el ferrocari il deberá estar equipado y 
provisto de suficiente fuerza motriz, ca
rros para pasajeros y  para carga herra
mientas y demás accesorios necesarios, 
todo lo cual deberá aumentarse conforme 
lo exijan las necesidades del tráfico.

Art. 69—El concesionario tendrá el 
derecho de explotar el ferrocarril, en to
do ó en parte, á medida que vaya cons
truyéndose y abriéndose al servicio pú
blico, con las condiciones siguientes:

a) El concesionario formará y publi
cará reglamentos y una tarifa de pasa
jeros y  de carga.

Oj La .tarifa no podrá establecer pre
cios más altos, por kilómetros, por el 
acarreo de una tonelada de carga ó pol
la conducción de una persona, que los 
que ahora se cobran, también por kiló
metros en la línea férrea existente entre 
Puerto Cortés y La Pimienta.

r ) Los precios de tarifa por fletes pa
ra los productos de Honduras, serán tan 
bajos como sea posible, atendiendo á la 
compensación razonable por el servicio, 
el riesgo y  el capital invertido; pero en

ningún caso podrá ser obligado el con
cesionario á trasportar dichos produc
tos, pasajeros ó carga por meno.s del 
costo del servicio, más un 257c.

d) Los reglamentos y tarifas del fe
rrocarril, previa aprobación de los mis
mos por el Poder Ejecutivo, se notifica
rán al público fijándolos en todas las es
taciones de la línea y  publicándolas tri
mestralmente en el periódico oficial. Los 
cambios de tarifa se publicarán de la 
misma manera.

e) No se permitirá al eoñ^esionario 
ninguna preferencia ni favoritismo con 
relación á persona ó empresa alguna, 
debiendo ser la tarifa igual para todos. 
Podrá sin embargo, el concesionario, re
bajar los derechos de fletes mediante 
contratas especiales celebradas respecto 
de éstas con individuos ó compañías pa
ra el transporte de inmigrantes, colono.s, 
maquinistas, productos ó materiales des 
tinados al servicio de empresas impor
tantes, con el fin de desarrollar las ri
quezas naturales del país, igualmente 
que para el transporto de los productos 
de tales compañías. El concesionario se 
obliga también á establecer iguales con
diciones favorables, para cualquier com
pañía organizada bajo las leyes de Hon
duras, con tal que tenga alguna empre
sa de condiciones análogas á las arriba 
mencionadas.

f )  Los reglamentos y  tarifas i’eferi 
dos, lo mismo que cualquiera alteración 
que ellos sufran, carecerán de valor si no 
estuvieren aprobados por el Poder E je
cutivo.

Art. 99—El concesionario tendrá el 
derecho de hacer y de publicar de acuer
do con las leyes y las autoridades del 
país, reglamentos para las transacciones 
y para el mantenimiento del orden en 
los trenes, estaciones y propiedades del 
ferrocarril. Las antoridades prestarán 
su cooperación en favor del cumplimien
to de esos reglamentos, si hubieren me
recido la aprobación del Poder Ejecuti
vo, en cuyo único caso podrán tener 
aplicación.

Es entendido que el concesionario y 
todos los empleados de la empresa, cual
quiera que sea su nacionalidad 6 domici
lio, estarán sujetos á las leyes y á las 
autoridades de Honduras y gozarán, con
forme á la ley, de los mismos derechos 
civiles que los hondurenos.

Art. 10,—El concesionario tendrá de
recho á tomar dinero á préstamo para la 
construcción, equipo, mantenimiento y 
funcionamiento del ferrocarril y sus de
pendencias, lo mismo que el do emitir 
bonos ú otras obligaciones legales, con 
el objeto indicado, y el de asegurar el 
pago de las mismas con la hipoteca del 
ferrocarril ó de cualquier parte de él, 
con sus accesorios, sujetándose en un 
todo, á lo dispuesto en los Códigos Civil

y de Comercio, siendo entendido en todo 
caso y para la celebración de dichas con
tratos, se requiere previo permiso del 
Poder Ejecutivo, sin cuya formalidad el 
contrato celebrado será nulo.

Tendrá también el concesionario el de
recho de vender y arrendar las propieda
des, derechos, privilegios, ganancias, 
beneficios, terrenos 6 minas que le per
tenezcan ó adquiera, bajo las condiciones 
que á bien tenga, con sujeción á las obli
gaciones y  estipulaciones de este con
trato.

Pero en ningún caso pueden celebrar
se estos contratos con Gobiernos extran
jeros, ni con corporaciones de derecho 
público, también extranjeras.

Art. 11.—Es entendido y convenido 
que todo lo que se refiere al concesiona
rio, se aplicará, tanto en los derechos 
como en las obligaciones, á sus asigna
tarios 6 sucesores.

Art. 12.—El concesionario recibirá un 
lote de 500 hectáreas de terrenos nacio
nales por cada kilómetro de línea princi
pal ó ramal concluido. Estos terrenos 
se darán alternados con lotes del Gobier
no por cada lado de la línea, esto es, un 
lote para al Gobierno y otro para el con
cesionario. La medida será hecha por 
un Agrimensor, nombrado y pagado por 
el concesionario y aceptado por el Poder 
Ejecutivo.

Art. 13.—El Gobierno se compromete, 
desde que el presente proyecto de con
trato tenga fuerza de ley, hasta tres años 
después, á no vender ni enajenar los te
rrenos situados en una faja de diez kiló
metros, á uno y otro lado de la vía. El 
concesionario recibirá, si así lo desea, 
un título provisional por los terrenos es
cogidos, en cuanto se haya terminado la 
medida. Este título provisional se cam
biará por definitivo á medida que se con
cluya la construcción de cada sección de 
veinte kilómetros. En caso de que no 
se encontrasen terrenos nacionales den
tro del límite que señala este artículo, el 
concesionario tendrá-el derecho de esco
ger y medir la cantidad correspondiente 
de terrenos nacionales libres y disponi
bles, cuya enajenación no esté prohibida 
por las leyes existentes, en otras partes 
de la República, alternados en lotes de 
mil á dos mil hectáreas, con otros de 
igual extensión para el Gobierno.

Art. 14. —En el caso imprevisto deque 
caduque esta concesión, las personas ó 
compañías que hayan adquirido terreno 
bajo el título provisional de que trata el 
artículo 13, puede obtener un título defini
tivo por dichos terrenos, conforme á la 
Ley Agraria, á la de agricultura entonces 
vigente, pagando el valor de dichos te
rrenos, conforme á las leyes del país.

Art. 15.—El concesionario tiene el de
recho de construir y mantener líneas te
legráficas y  telefónicas ó cualquier otro
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aparato de comunicación rápida, que usa
rán exclusivamente para el servicio de la 
empresa. Esas líneas no se pondrán al 
servicio público, salvo arreglo especial 
con el Gobierno.

Art. 16.—Para la construcción y man
tenimiento del ferrocarril, el Gobierno 
da al concesionario los siguientes dere
chos, exenciones y  privilegios:

a) El derecho de cortar y usar las made
ras de terrenos nacionales que sean ne
cesarios para la construcción y  manteni
miento del ferrocarril y sus ramales, ex
ceptuándose para la alimentación de las 
locomotoras. Podrá usar también de los 
demás materiales, como rocas, piedras, 
cal, etc , que se encontraren en terrenos 
nacionales y ejidales, pero en este últi
mo caso, sólo cuando estén desocupados.

h) El libre uso para fuerza motriz, del 
agua de las corrientes naturales adya
centes, 50 kilómetros al ferrocarril, sin 
perjuicio de la navegación y de los pue 
blos que se utizan de esas aguas para 
servicio ordinario.

Í-) El libre uso de las cantidades de 
carbón y petróleo que se nece.«itaa para 
el funcionamiento de la empresa, que 
fuesen encontradas por el concesionario 
6 sus empleados dentro de una faja de 50 
kilómetros á cada lado de la línea férrea, 
á menos que el concesionario pague diez 
centavos oro por tonelada, para vender
los ó exportarlos. El petróleo refinado 
queda sujeto, en cuanto al pago de los 
derechos, á lo establecido en la tarifa dei 
Gobierno.

d) El uso de los terrenos nacionales 
que sean necesarios para construir di 
ques, muelles, desembarcaderos, ofici
nas, estaciones, talleres y  bodegas del 
ferrocarril.

e) Exención de todo impuesto fiscal y 
municipal, ordinario y extraordinario, 
para lo que se relacione con la construc
ción, mantenimiento y  explotación del 
ferrocarril.

f) Exención del servicio militar y de 
los ejercicios doctrinales de los emplea- 
-dos matriculados, en tiempo de paz, y 
en el de guerra, de los indispensables á 
la empresa, sin exceder el número ordi
nario, generalmente ocupado, en el de 
paz.

g) El concesionario tiene el derecho de 
traspasar, á cualquier título, toda ó par
te de esta concesión, con todos sus pri
vilegios, á cualquiera persona, firma so
cial ó corporación que la solicite y que 
pueda cumplir ó ayudar á cumplir los 
términos y  condiciones de este contrato; 
pero no podrá hacer el traspaso á Go
bierno ó corporación de derecho público 
de Estados extranjeros. Tales contratos 
serán sometidos al Poder Ejecutivo para 
su aprobación.

Art. 17.—El Gobierno otorga al conce
sionario la facultad de importar al pafs.

libres de derechos de aduana y de todo 
I impuesto fiscal ó municipal, establecidos 
I ó por establecerse, las maquinarias, ca 
rros, rieles, herramientas, aceites, dina
mita y otros explosivos y, en general, 
todos los artículos, materiales, etc., ne- 

I cesarlos para la construcción, equipo, 
¡ mantenimiento, administración y funcio- 
I iiamiento del ferrocarril y todas sus de
pendencias; sin embargo, esta autoriza
ción no comprende ninguna clase de 
licores ni a’-tículos de lujo. La franqui
cia para la introducción d« ropa y pro
visiones de boca durará sólo por mien
tras se con-struya la línea y sus ramales.

Art. 18.—El Gobierno otorga al con
cesionario el derecho de construir, equi
par y  mantener el ferrocarril y el de po
seerlo en propiedad, administrarlo y ha
cerlo funcionar, por el término que 
expresa el artículo 30 de esta contrata, 
libre de todo impuesto, licencia, contri 
bución y cargas públicas de cualquier 
naturaleza, ya sean nacionales ó munici
pales, salvo las estipulaciones en contra
rio de esta concesión.

Art. 19.—El concesionario se obliga á 
construir un muelle en el punto más con
veniente de aquel de donde partirá la l í
nea, en conexión con el ferrocarril, del 
cual presentará un plano al Poder E je
cutivo al mismo tiempo que el plano de 
la línea de que habla el artículo 49 de 
esta concesión, con el derecho de cobrar 
muellaje durante el tiempo de la misma, 
sin que el impuesto que se cobre pueda 
ser mayor que el actualmente estableci
do en Puerto Cortés. La tarifa del 
muelle se someterá á la aprobación del 
Poder Ejecutivo y el valor líquido del 
muellaje será distribuido por iguales 
partes entre el Gobierno y  el concesio
nario. El muelle será de buena madera, 
bien construido y se irá mejorando á me
dida que los negocios comerciales lo re
quieran. Se construirá un muelle pro
visional por de pronto, pero la construc
ción formal de éste y de buenas condi
ciones se verificará en los dos primeros 
afios de principiados los trabajos forma
les del ferrocarril.

Art. 20.—El concesionario tiene el de
recho de introducir al país, para em
plearlos en los trabajos del ferrocarril 
los operarios que sean indispensables, 
excepto chinos, que sólo podrán ser ad
mitidos previo arreglo especial con el 
Gobierno.

Art. 21.—Los empleados extranjeros 
de la empresa, los colonos ó inmigran
tes, no estarán sujetos durante diez años, 
á tasas, ni impuestos extraordinarios, ni 
pagarán derechos fiscales por la intro
ducción de maquinarias, herramientas, 
instrumentos y libros, durante el mismo 
término; pudiendo además introducir al 
país, libre de todo derecho fiscal y mu
nicipal, los muebles y  artículos de uso

personal que traigan consigo á su lle
gada.

Art. 22.—El concesionario tiene dere
cho de denunciar y  adquirir las minas 
que él descubra dentro de ochenta me
tros á cada lado de la línea férrea. Des
de que se deposite el trazo del ferroca
rril en el Ministerio de Fomento, el Go
bierno no otorgará dentro de los tres 
años siguientes, ni zonas minerales ni 
minas dentro de los límite.s mencionados 
en este artículo. El denuncio, la medida, 
pago de planteles y  títulos de dichas mi
nas ó zonas se sujetarán á las disposi
ciones del Código de Minería.

Art. 23, —El Gobierno se obliga á no 
otorgar concesión alguna para la cons
trucción de ninguna línea férrea parale
la á la presente, dentro de una distancia 
de 40 kilómetros á cada lado de la mis
ma; pero es entendido que á todos aque
llos ferrocarriles que tengan dirrección 
distinta á la de que trata esta concesión, 
les será permitido que crucen ésta, con 
tal de que Jos puntos en que terminen, 
disten más de 80 kilómetros de ella en 
el interior.

Art. 24.—El Gobierno otorga al conce
sionario el derecho de preferencia para 
construir ramales del ferrocarril á pun
tos convenientes; pero si otra persona ó 
compañía ofreciese construir ramales á 
dicho ferrocarril, el concesionario ten
drá que decidir dentro de noventa días 
de estar notificada por el Gobierno, si 
construye ó no el ramal solicitado, bajo 
las mismas condiciones propuestas por 
esta persona ó compañía; y en caso ne
gativo, el Gobierno podrá conceder á 
quien tenga á bien, el derecho de hacer
lo. Todos los ramales construidos por 
el concesionario, excepto éste que se 
acaba de expresar, gozarán de lo.s mis 
mos derechos, privilegios y  exenciones 
otorgados i>ara la línea principal.

Art. 25.—Fara poder principiar tra
bajos de agricultura desde el momento 
en que se comience la construcción for
mal de la linea férrea, el Gobierno dará 
al concesionario cinco mil hectáreas de 
terrenos nacionales divididas en diez lo
tes alternados con otras tantas para el 
Gobierno y situadas en dicha línea fé
rrea, extendiéndose para ello un título 
provisional, que seré definitivo, cuando 
el concesionario haya construido diez ki
lómetros de línea abierta al servicio pú
blico, todo de conformidad con lo estipu
lado en el artículo 12 de esta contrata.

Art. 26. —El concesionario se obliga á 
conducir gratis en los trenes ordinarios 
á los correos nacionales, corresponden
cia oficial, especies fiscales y timbradas, 
empleados en servicio y en comisiones 
militares ordenadas por autoridades com
petentes; entendiéndose por tales comi
siones, un número de hombres que no 
exceda de veinticinco. Toda carga y  pa-
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sajeros del Gobierno pagaráu la mitad 
de lo-S precios que se cobren á los parti
culares, con excepción de pólvora y otros 
explosivos, cuya conducción podrá hacer
se sefíún convenios especiales.

Art. 27.—Si surgiere desacuerdo en 
tre el Gobierno y el concesionario con 
respecto al cumplimiento de este contra
to ó á la interpretación de alguno ó de 
algunos de sus artículos, se someterán 
las diferencias al conocimiento y decisión 
de dos amigaVrles componedores, nom
brados uno por cada parte, quienes en 
su caso nombrarán un tercero, y el fallo 
de la mayoría será decisivo y obligatorio 
para las partes contratantes, sin lugar 
á recurso alguno contra él. El Tribunal 
de Arbitros se reunirá en esta capital, 
procederá en un todo conforme á las le
yes de la República y pronunciará so fa
llo dentro de cuatro meses de instalado.

Art. 28.—El concesionario se obliga 
á construir no menos de veinte kilóme
tros de línea, cada afio, una vez comen
zado los trabajos formales del ferroca
rril.

En caso que el concesionario no cons
truya los veinte kilómetros en cada afio, 
según lo estipulado en el artículo 1° de 
esta concesión, pagará al Gobierno diez 
mil pesos oro por vía de multa anuales, 
por el término de dos afios, vencido el 
cual se declarará caduca esta contrata, 
quedándolo hasta entonces construido, 
á favor del concesionario, quien podrá 
venderlo al Gobierno ó á compafiía al
guna, conforme á lo establecido en es
ta concesión para todos los casos de tras 
ferencia.

Art. 29.— Trascurridos veinticinco 
afios desde la aprobación de esta contra
ta el Gobierno tendrá el derecho de com
prar el ferrocarril, sus ramales, depen 
dencias y accesorios, dando al concesio 
nario aviso por escrito de su propósito, 
con un afio de anticipación; y dentro de 
un mes contados desde que expire el tér
mino del aviso, el Gobierno pagará ó 
hará que se pague el valor que entonces 
tenga el ferrocarril y sus accesorios, por 
el costo, los que serán valorados por dos 
peritos ingenieros, nombrados uno por 
el Gobierno y otro por el concesionario. 
En caso de discordia, los peritos nom
brarán un tercero y la resolución de la 
mayoría se tendrá por et verdadero 
avalúo.

Art. 30.—Si el Gobierno no tuviere 
por conveniente comprar el ferrocarril 
en el término sefialado en el artículo an
terior, podrá hacerlo á la terminación 
de cada uno de los diez afios subsiguien
tes, en las condiciones estipuladas.

Art, 31, —El concesionario se compro
mete á instalar y á mantener en los pos
tes de la empresa una línea telegráfica 
para el exclusivo servicio del Gobierno, 
sin oobrar nada por la instalación. En

; caso de que la línea telegráfica destina 
Ida para el servicio del Gobierno, sea in
! terrumpida por cualquier a causa impre- 
I

I,oficiales I <̂ *m'iei-sinrlo T. Kivc-ra, con pijdcr g'e-
I vi.sta, éste tendrá el dereelio de libre ¡ r í e C o r t  
trasnii.sión do sus telegramas 
durante la interrupción de la línea antes 
expresada, por medio de las oficinas y 
de las h'nea.s del concesionario.

Art 32.— E! Gobierno se compromete 
á que los derechos de exportación, tan 
to fiscales como municipales, no excede
rán en ningún tiempo de los mismos que 
se cobran en cualquier otro puerto de la 
Costa Norte.

Art. 33.—E.S convenido que el conce
sionario, en todo lo concerniente á los 
derechos y obligacione.s consignados en 
este contrato, nu ocurrirá á la vía diplo
mática y se .sujetará siempre á lo dispues-

D E N U N C IO

El infrascrito. Administ lador <1>- lientas del 
¡ace sato- ijueel.Aix)-

to en el artículo 27 de e.sta concesión.
Art. 34.—En garantía de lo estipula 

do, el concesionario depositará á la or
den del Gobierno en la oficina que él de
signe, la suma de cinco mil pesos oro, sin 
cuyo previo depósito, no podrá dar prin
cipio á los trabajos ni gozará de los pri
vilegios que otorga esta contrata.—Te
gucigalpa; 28 de septiembre de 1908.— 
D. Gutiérrrez.*

Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Teguci
galpa: 6 de octubre de 1908.

B. Eosales.

DENUNCIO
El infrascrito, .Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado el señor don Samuel S. 
Valladares denunciando como baldío un lote de 
terreno como de cuarenta caljallerías, poco más 
(5 menos, propias para la agricultura y la crian
za de ganado. El terreno, comprendido en esta 
jurisdicción municipal, se denomina “ San Lo
renzo" y “ El Córvano," y está limitado: al Nor
te, por terreno nacional; al Este, terrenos me
didos para ejidos de la aldea de “ La Cumbre”  y 
para don Francisco Abraham Reyes: al Sur, te
rrenos de “ La P ita” y “ Cofradía,”  del Dr. don 
Francisco Bográn y de la sucesión de don Prós
pero Vidaurreta, respectivamente: y al Oeste, 
terreno “ El P ita l” y “ Los Aguacates,”  denun
ciado por don José María Nuíla. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los linos de 
ley.—San Pedro Sula; septiembre 4 de 1908. 
30-18 Grxoürio de L eón.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber; que ha
biéndose llenado todos los requisitos legales en 
el denuncio del terreno “ El Palmar," hecho por 
don Francisco Abraham Reyes, compuesto de 
diez y nueve hectárea.s y cinco mil setecientos 
cincuenta metros cuadrados, propio para la 
agricultura y crianza de ganado, y como á tres 
millas de la línea férrea, se ha valorado á razón 
de cuatro pesos por cada liectárea, debiendo re
matarse. en el mejor postor, el día diez y siete 
de octubre próximo, á las dos de la tarde, en el 
local que ocupa esta oficina. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines consi
guientes.—San Pedro Sala: 17 de septiembre de 
1908.
30 28 Grxoorio dk L bón .

ncral de los señores Raíce',n I!. Romeio. Miguel 
B. Romero, Luis Ci l,iiia. Eulogio Hernández 
M., Miguel B. Mejía, Luis C.-irdona. .losé Angel 
Alemán, Ramón Santillana. Clavo Osiedoy Se- 
cundino Amaya, se ha piv-st-ntado denunciando 
como baldío el terreno deiioininado "Les Gua
miles de los Jicaques" y 'La Cordilleia ce la 
Cochinilla." sito en ]Uli^íl¡ccic'ln de t'liolomay 
compuesto de ochenta á noventa eaballen'as, 
poco m:ís ó menos. El te rreno e.s propio para la 
agricultura, está situ.ado á ocho kilómetros de 
la línea férrea, y limita: al Norte, con terreno 
de doña Teresa de Madrid y terreno inculto; al 
Sur, con terreno de E. Do-v y denuncio dei Ge
neral Emiliano J. Herrera; ai Este, con terre
nos de doña Victoria \'. de Nuila y de la here
dera de don Cipriano Velúsquez; y al Oeste, con 
montaña inculta. Lo que pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—San Pedro 
Sula: septiembre 9 de 1908.
30 - 30 Gregorio de L eón

PERMANENTE
Ley Orgánica de Correos

«Art. 55.—Gozarán de la franquicia, 
tanto para recibir como para expedir co
rrespondencia en el interior, exce¡x~wnan- 
do las encomiendas, el Presidente del Po
der Judicial, los Diputados del Congreso 
mientras éste .se halle reunido, los Sub
secretarios de Estado, el Secretario Pri
vado del Presidente, el Secretario de la 
Comandancia General, el Secretario dé
la Dirección General de Correos, los Ad
ministradores y Agentes del mismo.»

«Art. 56.— Gozarán de franquicia en el 
interior del país, para su cor/ e^pondenoia 
oficial, todos los funcionarios públicos.»

Reglamento General de Correos
«Art. 137.—El derecho de franquicia 

es intransmisible.»
Tegucigalpa; 12 de septiembre de 1908.

W e n c e s l a o  Ok e l l a n a ,
Director Geucraí de C»)rreos,

A  ios contratistas de aguardiente

A l comenzar el presente afio económi
co, se previno á los Administradores de 
Rentas que, bajo ningún pretexto, po
dían disponer del principal de las espe
cies fiscales, á efecto de garantizar cum
plidamente el pago á los contratistas que 
las suplen.

En tal virtud, se suplica á éstos se sur- 
van dar cuenta á este centro directivo 
cuando tal prevención deje de cumplirse, 
expresando las razones, si las hubiere.

Tegucigalpa; 24 de septiembre de 1908.
M ó n ic o  Z e l a y a ,

Director General.

Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes.—N? t í
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